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I. Principado de Asturias 
  
DISPOSICIONES GENERALES 
PRESIDENCIA DEL PRINCIPADO  
  

LEY del Principado de Asturias 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural. 

El Presidente del Principado de Asturias 

Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad 
el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía del Principado de 
Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley de Patrimonio Cultural. 

Preámbulo 

Para un Estado social y democrático de derecho el desarrollo de la cultura es un objetivo de primer orden, y 
por ello el deber de garantizar la conservación y promover el enriquecimiento del patrimonio cultural, 
cualquiera que sea su régimen y su titularidad, se convierte en uno de los presupuestos más importantes de 
los principios superiores del ordenamiento jurídico. 

Las obligaciones que se derivan de los derechos que la Constitución de 1978 reconoce a los ciudadanos en 
el apartado 1 del artículo 44 y de los principios establecidos en el artículo 46 corresponden a los poderes 
públicos, sin especificaciones. El dar cumplida respuesta a estos intereses colectivos es, por tanto, una tarea 
común de todos ellos, dentro de los límites de su propio ámbito de competencia. 

Así, el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias repetidamente manifiesta el compromiso de las 
instituciones asturianas, tanto con la protección de ese patrimonio como con la participación de todos los 
ciudadanos en la vida cultural. Su redacción ha acogido de esta forma los esfuerzos de generaciones 
sucesivas de intelectuales y ciudadanos preocupados por la región y sus problemas, que ya desde el siglo 
XVIII, pero sobre todo a partir de la segunda mitad del siglo XIX, han venido manifestando la importancia 
de nuestros monumentos y tradiciones y reclamando una activa intervención de los poderes públicos en su 
protección. 

Fruto de esa preocupación, canalizada en buena medida a partir de 1844 a través de la Comisión Provincial 
de Monumentos, en cuyos trabajos jugaron un importante papel, entre otros, Fermín Canella y Ciriaco 
Miguel Vigil, fue la declaración como Monumentos de algunos de los bienes culturales asturianos más 
señalados, estableciendo así unos primeros compromisos de gran fuerza jurídica y una tradición 
proteccionista que hubiera debido gozar de mayor continuidad, y que sin embargo sólo con graves 
dificultades e interrupciones ha ido ampliándose y acogiendo una aspiración cada vez más manifiesta del 
conjunto de la sociedad asturiana. 

No cabe ignorar el esfuerzo que, en ese aspecto, han venido desarrollando en las últimas décadas, tanto la 
administración de la Comunidad Autónoma como los Ayuntamientos asturianos, desde su constitución en 
democracia. Esa experiencia revela, no obstante, la necesidad de contar con instrumentos jurídicos más 
activos, de coordinar los esfuerzos entre las distintas administraciones, de contemplar la protección de 
aspectos del patrimonio cultural hasta ahora no suficientemente valorados y de promover el empleo de los 
medios necesarios para cumplir con rigor las obligaciones que tienen los poderes públicos. 

Así, en ejercicio de las competencias que recoge el apartado 1 del artículo 10 del Estatuto de Autonomía, y 
de acuerdo con la voluntad de las instituciones asturianas de proteger y preservar nuestro patrimonio 
cultural, la presente Ley tiene como finalidad dar cumplimiento a los mandatos contenidos en dicho 
Estatuto y en la Constitución Española, determinando el ámbito de competencia del Principado de Asturias 
y precisando las competencias de la Administración Local, respetando el principio de autonomía municipal 
y dando a los Ayuntamientos el protagonismo que merecen en esta tarea. Establece, de esta forma, el 
régimen jurídico de protección, difusión y fomento del Patrimonio Cultural de Asturias, tanto en lo que 

 



respecta a las obligaciones de los ciudadanos como a las de los poderes públicos. 

Al concurrir competencialmente diversas administraciones, la Ley hace especial hincapié en la necesidad 
de que ajusten sus relaciones recíprocas a los principios de colaboración y coordinación entre todas ellas. 
En consecuencia, los instrumentos de protección que establece se han concebido para resultar compatibles 
con los del Estado, fundamentalmente con los recogidos en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, de tal manera que puedan sumarse las acciones protectoras de ambos cuerpos legales. 
Asimismo, se han tomado en cuenta los instrumentos de protección de que disponen las administraciones 
locales y se les proporcionan a éstas recursos adicionales para una acción más eficaz dentro de su ámbito. 

La Ley recoge en su denominación el término "patrimonio cultural", como sucede con una parte de la 
legislación autonómica española, así como con diversos convenios y protocolos internacionales suscritos 
por el Estado español. Ello no significa, con respecto a la legislación que la precede, una mutación radical 
del ámbito al que extiende su protección. Por el contrario, se inserta plenamente en la tradición jurídica de 
la legislación española de protección del patrimonio histórico y en sus normas se toma en cuenta el hecho 
de que es el transcurso del tiempo y la participación en la historia de la comunidad lo que da sentido a la 
incorporación de las creaciones individuales al patrimonio colectivo que se protege. La elección del 
término "cultural" indica, sin embargo, que en su redacción aparecen aspectos como las manifestaciones 
lingüísticas, las costumbres, las expresiones artísticas de tradición oral y otras formas de expresión 
comunitarias que deben ser protegidas, mediante su estudio y el apoyo a su transmisión a las generaciones 
futuras, más allá incluso de su reflejo en objetos o bienes materiales de interés histórico. 

A la vez, el término "cultural" indica también el carácter complementario de esta legislación con respecto a 
la que se desarrolla para la protección del patrimonio natural, seña lando así las dos grandes categorías de 
bienes cuya protección asumen los poderes públicos, para evitar los efectos destructivos que en ciertos 
ámbitos pueden tener las rápidas transformaciones económicas que se producen en nuestra época. 

Unos bienes cuya protección es, por otro lado, la mejor garantía de un desarrollo armónico y ordenado, y 
de hecho la Ley promueve una gestión del patrimonio cultural comprometida con el progreso social y el 
bienestar colectivo. Pero, a la vez, debe entenderse que las prescripciones que recoge tienen una naturaleza 
específica y un valor propio, en la medida en que se refieren a la identidad de la propia sociedad asturiana 
y a su aportación a un patrimonio común de la humanidad, y representan, en sí mismas, una parte 
sustancial de la responsabilidad de las generaciones presentes hacia las futuras. 

La Ley persigue además la consecución de otros dos fines importantes como son por una parte, la 
promoción de los bienes culturales en el marco de la sociedad del conocimiento del siglo XXI de forma 
que resulte un compromiso con el propio desarrollo e incremento de la riqueza, la calidad de vida y la 
equidad social. Por otra parte, se busca el derecho al disfrute por parte de todos los ciudadanos de esos 
bienes, pero con la asunción pareja de la obligación por parte de los poderes públicos y también la 
implicación de la sociedad en lo que se quiere que sea un entendimiento integral de las actuaciones sobre 
nuestro patrimonio cultural. 

Se establecen en la Ley dos categorías superiores de protección, comunes a bienes muebles e inmuebles. 
La de los Bienes de Interés Cultural, coincidente con la definida por la mencionada Ley del Patrimonio 
Histórico Español, es la de mayor rango, proporcionando el régimen jurídico de protección más intenso. 
Con un régimen de protección de menor intensidad se crea la categoría de los bienes incluidos en el 
Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias. Con el fin de dar la necesaria publicidad a uno y otros se 
crea el Registro de Bienes de Interés Cultural de Asturias y el Inventario del Patrimonio Cultural de 
Asturias. Se opta así por limitar la proliferación de figuras jurídicas, entendiendo que resulta más oportuno 
que una de ellas, más extensa, goce de cierta flexibilidad en cuanto a las normas de protección que implica, 
pudiendo de esta forma adaptarse a las condiciones específicas de bienes de naturaleza muy diversa. 

Sin perjuicio de las reglas específicas aplicables a las categorías anteriores, la Ley regula también el 
régimen jurídico de los patrimonios arqueológico, etnográfico, histórico-industrial, documental y 
bibliográfico. Se establece asimismo un régimen de protección general aplicable a todos los bienes 
integrantes del Patrimonio Cultural de Asturias, independientemente de la específica categoría de 
protección que tengan, en el que se incluyen las previsiones necesarias para evitar los atentados a la 
integridad de este patrimonio, como es el caso de la ampliación de los instrumentos de fiscalización del 
cumplimiento del deber de conservación y uso adecuado, con el deber de permitir la inspección de los 



bienes y prestar la información requerida a estos efectos por la administración competente. Respecto a los 
bienes inmuebles destaca la nueva regulación de la declaración de ruina así como la necesidad de 
acompañar un informe de afección al patrimonio cultural en todos los proyectos de obras que hayan de 
someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

Se presta una atención especial a la situación de los bienes inmuebles que se declaren de Interés Cultural. 
La Ley establece los procedimientos adecuados para hacer compatible su tutela con un proceso de 
desarrollo económico y social ordenado. Con el mismo sentido se contempla, por lo que se refiere a los 
bienes inmuebles inventariados, que sus instrumentos de protección garanticen la preservación de sus 
valores culturales y refuercen los instrumentos de tutela que ya prevé la normativa urbanística. 

En todos estos aspectos se adoptan, asimismo, medidas dirigidas a reforzar la capacidad de los 
Ayuntamientos para desarrollar acciones e iniciativas propias en esta materia, de forma tal que las 
obligaciones que tienen, concurrentes con las de la Comunidad Autónoma y el Estado, puedan llevarse a 
cabo por medio de instrumentos adecuados. En ese aspecto tiene especial importancia la regulación de los 
catálogos municipales de protección de bienes inmuebles con valor cultural. 

Afrontar el reto que supone la necesidad de garantizar la conservación y promover el enriquecimiento del 
patrimonio cultural exige la participación de todos: Administraciones públicas, instituciones, propietarios y 
poseedores de los bienes y ciudadanos en general. Se promueve por ello su colaboración, otorgándoles un 
papel relevante a las asociaciones y entidades cívicas no lucrativas. Del mismo modo, se prevé la 
existencia de ayudas económicas para aquellas personas físicas o jurídicas que sean responsables de la 
conservación de bienes que formen parte del Patrimonio Cultural de Asturias, empleando como 
instrumentos las subvenciones, los acuerdos de colaboración y eventualmente las reducciones de cargas 
fiscales. 

Se procura, finalmente, hacer compatible la eficacia de la protección jurídica de unos bienes sometidos a 
riesgos no siempre previsibles con la seguridad jurídica de quienes son titulares de derechos legítimos que 
pueden resultar afectados por las medidas previstas en la Ley, y a ese respecto se procura evitar el empleo 
de figuras o normas de protección que impliquen indefinición o discrecionalidad en la intervención de los 
poderes públicos. El texto de la Ley determina con precisión las obligaciones de la administración y de los 
particulares, procurando que en ningún caso las relaciones entre aquéllas y éstos se vean perturbadas por 
disposiciones que den a entender un amplio margen de discrecionalidad en las resoluciones que se adopten 
en cumplimiento de lo que en ella se dispone. 

De la misma forma se procura evitar el establecimiento de cargas sobre los bienes protegidos que vayan 
más allá de lo necesario para garantizar su conservación y el disfrute por la comunidad de sus valores 
culturales. Del mismo modo que la Ley extiende la protección jurídica a ámbitos más amplios de los 
tradicionales, como sucede con los testimonios de la historia industrial o de la cultura popular, o con la 
arquitectura moderna y contemporánea, a la vez intenta establecer un clima de colaboración, diálogo y 
participación entre los poderes públicos y las personas más directamente afectadas por las medidas que 
contempla. 

El tratamiento del Patrimonio Cultural Asturiano en el sistema educativo y la formación de profesionales 
especializados en su gestión son, finalmente, medios adicionales para alcanzar los objetivos que en 
conjunto se persiguen: garantizar la conservación, el enriquecimiento, el disfrute y la transmisión a las 
generaciones futuras de los bienes que lo componen. 

TITULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.-Objeto de la Ley 

1. La presente Ley tiene por objeto la conservación, protección, investigación, enriquecimiento, fomento y 
difusión del Patrimonio Cultural de Asturias, de manera que pueda ser disfrutado por los ciudadanos y 
transmitido en las mejores condiciones a las generaciones futuras. 



2. Integran el Patrimonio Cultural de Asturias todos los bienes muebles e inmuebles relacionados con la 
historia y la cultura de Asturias que por su interés histórico, artístico, arqueológico, etnográfico, 
documental, bibliográfico, o de cualquier otra naturaleza cultural, merecen conservación y defensa a través 
de su inclusión en alguna de las categorías de protección que al efecto se establecen en la presente Ley, o 
mediante la aplicación de otras normas de protección contempladas en la misma. 

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplica asimismo a los elementos geológicos y paleontológicos de 
interés por su relación con la historia del hombre y sus orígenes, y a los bienes de interés geológico, 
paleontológico, botánico o biológico que hayan sido separados de su medio natural o deban ser 
conservados fuera de él y no estén protegidos con arreglo a su normativa específica. 

4. Las normas de la presente Ley se entenderán referidas a bienes de naturaleza material, muebles e 
inmuebles, y al ámbito territorial del Principado de Asturias. Se entenderán asimismo aplicables a bienes 
de naturaleza no material aquellas normas en que expresamente se señale dicho aspecto. 

Artículo 2.-Principios generales 

En el ejercicio de las competencias que le corresponden en materia de patrimonio cultural, el Principado de 
Asturias actuará de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Colaboración con la Administración del Estado, las Entidades Locales y los diferentes 
poderes públicos, incluyendo los organismos de la Unión Europea, en el mantenimiento 
de la integridad del Patrimonio Cultural de Asturias, en la difusión nacional e 
internacional del mismo, en la recuperación de los bienes que hubieran sido ilícitamente 
exportados, en el intercambio de información cultural, técnica y científica con 
organismos nacionales y extranjeros, y en la conservación, fomento y disfrute de este 
patrimonio, estimulando para ello la participación de toda la sociedad.  

b) Promoción de las acciones precisas para garantizar la protección, el conocimiento e 
investigación, y, en su caso, obtener el retorno a la Comunidad Autónoma, de aquellos 
bienes que se encuentren fuera de su territorio vinculados a Asturias por razones 
históricas. Todo ello en el marco de la cooperación institucional y del respeto al ejercicio 
legítimo por las restantes Administraciones de sus competencias.  

c) Colaboración con la Administración del Estado y las de las restantes Comunidades 
Autónomas en la protección del patrimonio histórico español.  

d) Colaboración en la protección del patrimonio cultural de los distintos países y 
comunidades humanas, especialmente en los casos en que se ve amenazado por 
situaciones de miseria, guerras o catástrofes.  

e) Coordinación de la política protectora del patrimonio cultural inmueble con el resto de 
las políticas sectoriales que incidan en los mismos espacios y muy especialmente con las 
de ordenación del territorio, medio ambiente, empleo y desarrollo económico.  

f) Fomento del uso y disfrute del patrimonio cultural, respetando las necesidades de 
protección establecidas en esta Ley.  

g) Incorporación del patrimonio cultural a las iniciativas y políticas de desarrollo 
económico y social.  

h) Estímulo del conocimiento del patrimonio cultural, promoviendo la información y 
difusión del mismo, así como su investigación científica y la divulgación de los 
resultados de ésta. 

i) Apoyo a creadores y artistas para el enriquecimiento del patrimonio cultural a 
 



transmitir a las generaciones futuras.  

j) Apoyo a las iniciativas sociales y a la implicación de los ciudadanos en las actuaciones 
en torno al patrimonio cultural. 

Artículo 3.-Colaboración entre las Administraciones Públicas 

1. De acuerdo con el principio de lealtad institucional, las Administraciones Públicas deberán facilitarse 
recíprocamente la información de que cada una de ellas disponga y que sea de utilidad para el ejercicio de 
las competencias relativas a la conservación, enriquecimiento, fomento y difusión del patrimonio cultural; 
asimismo deberán prestar a las restantes administraciones, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia 
activa que legítimamente les sea recabada para el ejercicio de dichas competencias. 

2. Las Entidades Locales ejercerán las funciones que les correspondan, tanto las previstas en la presente 
Ley, como en las demás normas aplicables, y especialmente en los siguientes aspectos: 

a) Programación de políticas de protección, fomento y disfrute del patrimonio cultural 
existente en su territorio, con especial atención a la aplicación de las medidas de 
protección previstas en la legislación urbanística a los inmuebles y espacios de interés 
cultural. 

b) Mantenimiento, desarrollo y potenciación de actividades de difusión cultural a través 
de los archivos, bibliotecas y museos locales.  

c) Elaboración de ordenanzas municipales de protección e incremento del patrimonio 
cultural existente en su término municipal que se acomoden a las exigencias de esta Ley 
y a las características específicas de los concejos. 

3. La Administración del Principado de Asturias prestará apoyo y asistencia técnica a las Entidades Locales 
para el ejercicio de sus competencias. 

4. Se promoverá el establecimiento de comisiones mixtas entre las distintas administraciones para la 
coordinación, apoyo y asistencia mutua en materia de patrimonio cultural. 

5. Se favorecerá la profesionalización y especialización de los órganos dedicados a la protección del 
patrimonio dentro de las Entidades Locales. 

Artículo 4.-Colaboración de los particulares 

1. Las personas que observen una situación de amenaza o de destrucción consumada o inminente de un 
bien integrante del Patrimonio Cultural de Asturias deberán comunicarlo inmediatamente a la Consejería 
de Educación y Cultura, que comprobará el objeto de la denuncia y actuará con arreglo a lo dispuesto en la 
presente Ley. 

2. Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa el cumplimiento de lo previsto en esta Ley para la defensa de los bienes integrantes del 
Patrimonio Cultural de Asturias. 

3. El Principado de Asturias promoverá y apoyará la colaboración de los ciudadanos en la protección del 
patrimonio cultural bajo las correspondientes formas asociativas, en trabajos de voluntariado social o, en 
general, en programas de cualquier naturaleza dirigidos a su investigación y protección. 

4. El Principado de Asturias apoyará y fomentará el mecenazgo privado dirigido a la protección del 
patrimonio cultural y la formación y desarrollo de industrias y empresas que actúen en dicho ámbito con 
los criterios precisos de rigor, respeto y solvencia técnica. 



Artículo 5.-Colaboración de la Iglesia Católica 

La Iglesia Católica, como titular de una parte muy importante del Patrimonio Cultural de Asturias, velará 
por su protección, conservación y difusión, con sujeción a lo dispuesto en la presente Ley, colaborando a 
dicho efecto con los órganos correspondientes de la Administración del Principado de Asturias y de las 
Entidades Locales. 

Artículo 6.-Instituciones consultivas 

1. Tienen la consideración de instituciones consultivas para el Principado de Asturias a los efectos 
previstos en la presente Ley: 

a) Las Reales Academias.  

b) El Consejo Superior de Investigaciones Científicas.  

c) La Universidad de Oviedo y las restantes universidades españolas y extranjeras.  

d) El Real Instituto de Estudios Asturianos.  

e) La Academia de la Llingua Asturiana. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, el Principado de Asturias procurará conocer y tomar en 
cuenta los criterios y opiniones de los restantes organismos internacionales y nacionales de reconocida 
solvencia científica, y de los colegios profesionales, asociaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro 
que tengan una acreditada trayectoria en la protección del patrimonio cultural. 

Artículo 7.-Consejo del Patrimonio Cultural de Asturias 

1. El Consejo del Patrimonio Cultural de Asturias es el órgano asesor de la Administración del Principado 
de Asturias para los asuntos referentes a la protección, investigación, fomento y difusión del Patrimonio 
Cultural de Asturias. 

2. Con carácter previo examinará todos aquellos planes, proyectos, licencias y actuaciones relevantes que, 
de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley, requieran autorización de la Consejería de Educación 
y Cultura. 

3. Estará integrado por los siguientes miembros: Presidente: El titular de la Consejería de Educación y 
Cultura. Vicepresidente: El titular de la Dirección General de Cultura. Vocales correspondientes a las 
siguientes entidades y organismos: 

a) La Junta General del Principado, que designará un vocal por cada Grupo 
Parlamentario con representación en la Cámara al inicio de la legislatura, entre personas 
que tengan la acreditada condición de expertos en las materias directamente relacionadas 
con la conservación del patrimonio cultural.  

b) Los órganos de la Administración del Principado de Asturias en cuyo ámbito incidan 
directamente las políticas de protección del patrimonio cultural. El número de sus 
representantes no podrá ser superior a cuatro.  

c) Los Ayuntamientos, mediante tres representantes designados por la Federación 
Asturiana de Concejos.  

d) La Universidad de Oviedo, mediante un representante designado entre personas que 
tengan la acreditada condición de expertos en las materias directamente relacionadas con 

 



la conservación del patrimonio cultural.  

e) La Diócesis de Oviedo, mediante un representante experto en las materias 
directamente relacionadas con la conservación del patrimonio cultural.  

f) Los colegios profesionales directamente relacionados con la protección del patrimonio 
cultural, con un representante elegido entre personas que tengan la acreditada condición 
de expertos en esta materia. 

El titular de la Consejería de Educación y Cultura podrá nombrar además hasta un máximo de seis vocales 
entre técnicos o especialistas en el campo del Patrimonio Cultural y a un representante de las asociaciones 
y entidades de carácter ciudadano que tengan entre sus fines la protección del Patrimonio Cultural de 
Asturias. 

4. Reglamentariamente se establecerá su sistema de funcionamiento y organización, que en todo caso 
contemplará: 

a) Un soporte técnico suficiente en la toma de decisiones, con la audiencia de 
especialistas cualificados en las distintas disciplinas que intervienen en esta materia.  

b) Un funcionamiento en pleno o mediante comisiones más reducidas que garantice la 
rapidez y agilidad en la tramitación de los asuntos que así lo requieran. 

5. El Consejo del Patrimonio Cultural de Asturias asesorará a las Entidades Locales cuando éstas así lo 
soliciten en los asuntos relativos a la protección del patrimonio cultural que pertenezcan al ámbito de sus 
competencias. 

Artículo 8.-Comisión de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural de Asturias  

1. Se crea la Comisión de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural de Asturias, adscrita a la 
Consejería de Educación y Cultura del Principado de Asturias. 

2. Corresponde a la Comisión de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural de Asturias: 

a) Valorar los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Asturias que las Entidades 
Locales y el Principado de Asturias se propongan aceptar en cesión como pago a cuenta 
de las deudas tributarias de particulares. 

b) Informar con carácter previo el ejercicio del derecho de tanteo o retracto por la 
Administración del Principado de Asturias.  

c) Realizar las valoraciones que, con carácter asesor, le sean solicitadas para la aplicación 
de las restantes normas contenidas en la presente Ley, tanto por la Administración del 
Principado de Asturias como por las Entidades Locales. 

3. El funcionamiento y composición de la Comisión de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural de 
Asturias se regularán reglamentariamente. 

TITULO PRIMERO 

DE LAS CATEGORIAS DE PROTECCION 

Artículo 9.-Categorías de bienes 

Los bienes que conforman el Patrimonio Cultural de Asturias se protegerán mediante su integración en 
alguna de las siguientes categorías de protección: Bienes de Interés Cultural, Bienes incluidos en el 



Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias y Bienes incluidos en los Catálogos urbanísticos de 
protección así como mediante la aplicación de las medidas contempladas en los regímenes específicos 
relativos al patrimonio arqueológico, etnográfico, histórico-industrial, documental y bibliográfico. 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS BIENES DECLARADOS DE INTERES CULTURAL 

Artículo 10.-Definición 

Tendrán la consideración de Bienes de Interés Cultural aquellos bienes más relevantes del Patrimonio 
Cultural de Asturias que, por su valor singular, se declaren como tales mediante Decreto del Consejo de 
Gobierno del Principado de Asturias.  

Artículo 11.-Bienes inmuebles: Tipos 

1. Los bienes inmuebles se declararán de Interés Cultural de acuerdo con la siguiente clasificación: 

a) Monumento, en el caso de esculturas colosales, edificios, obras o estructuras 
arquitectónicas o de ingeniería de interés singular. En la declaración como Bien de 
Interés Cultural de un Monumento, cuando ello proceda, se incluirán aquellos bienes 
muebles, instalaciones y accesorios que formen unidad con el mismo.  

b) Conjunto Histórico, en el caso de las agrupaciones de bienes inmuebles que formen 
una unidad de asentamiento, continua o dispersa, con coherencia suficiente para 
constituir una unidad claramente identificable y delimitable y con interés suficiente en su 
totalidad, aunque sus componentes o elementos no lo tengan individualmente. A tal 
efecto se considerarán como criterios relevantes las formas de organización del espacio, 
trazados viarios, disposición de las edificaciones y elementos similares. Análogamente 
corresponderá la consideración de Conjunto Histórico a aquellos lugares o parajes de 
interés etnográfico derivado de la relación tradicional entre el medio natural y la 
población, así como a los lugares o parajes de interés cultural por constituir testimonios 
significativos de la evolución de la minería y de la industria, de sus procesos productivos, 
y de las edificaciones y equipamientos sociales a ellos asociados. 

c) Jardín Histórico, en el caso de espacios que sean resultado de la ordenación por la 
intervención humana de elementos naturales, eventualmente complementados con 
edificaciones o estructuras de arquitectura o de ingeniería.  

d) Sitio Histórico, en el caso de los lugares vinculados a acontecimientos de interés 
histórico singular, a tradiciones populares o a creaciones culturales relevantes.  

e) Zona Arqueológica, en el caso de los lugares o parajes naturales en que existan bienes 
muebles o inmuebles susceptibles de aportar datos de interés mediante su estudio con una 
técnica arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie, 
en el subsuelo o bajo las aguas. La declaración de una Zona Arqueológica puede incluir 
áreas en las que se encuentren Bienes de Interés Cultural de cualquier otra naturaleza. 

f) Vía Histórica, en el caso de las vías de comunicación de significado valor cultural, ya 
se trate de caminos de peregrinación, antiguas vías romanas, cañadas y vías de 
trashumancia, caminos de herradura, vías férreas o de otra naturaleza. 

2. La pertenencia a un Conjunto Histórico, Jardín Histórico, Sitio Histórico o Vía Histórica no será 
incompatible con la declaración individualizada adicional como Bien de Interés Cultural de alguno de sus 
elementos o con su pertenencia a otras categorías de protección establecidas por la legislación de espacios 
naturales. 



Artículo 12.-Bienes muebles 

Los bienes muebles se declararán de Interés Cultural individualmente o como colección. En este último 
caso, se realizará la catalogación de los elementos unitarios que la componen, especificando todos los datos 
necesarios para su reconocimiento individual y como parte de la colección. Bastará que el interés relevante 
se predique de la colección en cuanto tal, no necesariamente de cada uno de los objetos integrantes. 

Artículo 13.-Limitaciones a la declaración como Bien de Interés Cultural 

1. No podrá declararse Bien de Interés Cultural una obra de arte de un autor vivo sin autorización expresa 
de su propietario. Esta limitación no se aplicará a inmuebles o a obras de arte que formen parte integrante 
de los mismos, ni a las obras de arte instaladas en espacios públicos o adquiridas por las Administraciones 
Públicas. 

2. Los inmuebles no podrán ser declarados Bien de Interés Cultural hasta pasados treinta años de su 
construcción, salvo en casos de excepcional interés, suficientemente acreditado, o previa autorización 
expresa de su propietario. 

Artículo 14.-Incoación previa del expediente de declaración 

1. La declaración de Bienes de Interés Cultural requiere la incoación previa de un expediente 
administrativo, iniciado de oficio por la Consejería de Educación y Cultura, bien por propia iniciativa o a 
petición de parte. 

2. Los acuerdos de no incoación serán motivados y se notificarán, en su caso, a quienes los hayan 
solicitado. Se entenderá desestimada la incoación si no recae resolución en el plazo de cuatro meses desde 
que se efectúe la solicitud, procediéndose en dicho caso, si hubiera requerimiento, a la emisión de un 
informe justificativo. 

Artículo 15.-Notificación, publicación y efectos de la incoación 

1. La incoación del expediente se notificará a los interesados y al Ministerio de Educación y Cultura y se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias y en el "Boletín Oficial del Estado". En el 
supuesto de inmuebles se notificará también a los Ayuntamientos de los concejos donde radique el bien. 

2. La incoación del expediente se anotará preventivamente en el Registro de Bienes de Interés Cultural de 
Asturias a que se refiere el artículo 20 de esta Ley. 

3. La incoación determinará la aplicación provisional del mismo régimen de protección previsto para los 
Bienes de Interés Cultural. 

4. La incoación del procedimiento de declaración de Interés Cultural respecto de un bien inmueble 
determinará la suspensión de las correspondientes licencias municipales de parcelación, edificación o 
demolición en las zonas afectadas, así como los efectos de las ya otorgadas, mientras dure la tramitación 
del expediente. A este respecto, los Ayuntamientos deberán remitir a la Consejería de Educación y Cultura 
los expedientes de licencias que hayan quedado suspendidos y notificarán la suspensión a los promotores, 
constructores y técnicos directores de las obras. De la misma manera, darán cuenta al Registro de la 
Propiedad para su anotación preventiva. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse 
con carácter inaplazable en tales zonas precisarán en todo caso autorización de dicha Consejería. 

5. El Principado de Asturias abonará las indemnizaciones que eventualmente se deriven para las Entidades 
Locales de la ejecución de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo o en el apartado 5 del artículo 18, 
siempre que se originen en licencias concedidas de acuerdo con la legalidad. Se exceptúan los casos en que 
la incoación hubiera sido instada por el propio Ayuntamiento o por la Administración del Estado, así como 
aquellos en que exista acuerdo en otro sentido. Se exceptúan asimismo las cantidades correspondientes a la 
devolución de ingresos percibidos por los Ayuntamientos o la Administración del Estado en concepto de 

 



impuestos o tasas. 

Artículo 16.-Procedimiento de declaración 

1. En la instrucción del procedimiento a que se refieren los artículos anteriores se podrá recabar de los 
propietarios, poseedores o titulares de derechos reales el examen directo del bien, así como las 
informaciones que la Administración del Principado de Asturias estime necesarias. Esta, igualmente, 
cuando proceda, recabará información complementaria de las personas o entidades que por su competencia 
en algunos de los aspectos del expediente puedan propiciar la mejor resolución del mismo. 

2. El expediente contendrá los informes técnicos necesarios, elaborados desde las distintas disciplinas 
científicas aplicables a la naturaleza del bien, que justifiquen el interés relevante que reviste, acompañados 
de una completa documentación gráfica. Incluirá además un informe detallado sobre su estado de 
conservación y, en el caso de bienes inmuebles, una propuesta de delimitación del entorno afectado por su 
protección. 

3. La declaración como Bien de Interés Cultural requerirá informe favorable y motivado del Consejo del 
Patrimonio Cultural de Asturias, y de al menos dos de las instituciones consultivas a que hace referencia el 
apartado 1 del artículo 6 de esta Ley. 

Artículo 17.-Alegaciones y resolución del expediente de declaración 

1. Emitidos los informes previstos en el artículo anterior, se dará vista del expediente a los interesados para 
alegaciones. Si el expediente se refiere a bienes inmuebles será necesario recabar informe de la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Asturias, que se entenderá favorable si no se emite en el 
plazo de tres meses. Asimismo, se deberá dar audiencia al Ayuntamiento correspondiente, y abrir un 
período de información pública mediante publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de 
Asturias. 

2. El expediente deberá resolverse en el plazo máximo de veinticuatro meses a partir de la fecha en que 
haya sido incoado. En caso de caducidad o resolución denegatoria no podrá volver a iniciarse un nuevo 
expediente en los tres años siguientes, salvo que tres de las instituciones consultivas reconocidas por la 
presente Ley o el propietario del bien así lo soliciten. 

Artículo 18.-Contenido de la declaración 

1. La declaración de un Bien de Interés Cultural, en el caso de que se trate de inmuebles, incluirá las 
siguientes especificaciones: 

a) Descripción detallada y precisa del bien que permita su exacta identificación en la que 
se incluyan sus accesorios y pertenencias, si las hubiere, y, en su caso, los bienes 
muebles vinculados al mismo que también quedan protegidos por la declaración. 

b) Delimitación motivada del entorno afectado por la declaración, considerando 
especialmente las relaciones con el área territorial a que pertenezca el bien. 

2. Cuando ello proceda, la declaración incluirá determinaciones respecto a la demolición o retirada forzosa 
de elementos, partes o, incluso, construcciones incluidas en el entorno afectado incompatibles con la puesta 
en valor del Bien de Interés Cultural. Estas determinaciones serán causa justificativa de interés social a 
efectos de expropiación. Cuando se ejecuten en suelo urbano tendrán el carácter de actuaciones aisladas a 
efectos de su gestión urbanística. 

3. Cuando ello pueda favorecer la conservación de los Bienes de Interés Cultural se adjuntarán a la 
declaración unos criterios básicos, de carácter específico, que regirán las intervenciones sobre los mismos. 

4. En caso de que el uso al que se destine un bien sea incompatible con su protección, la declaración 
establecerá la paralización o la modificación de ese uso. 5. Una vez producida la declaración de un 



inmueble como Bien de Interés Cultural, la Consejería de Educación y Cultura emitirá en el plazo de dos 
meses, habiendo oído al Ayuntamiento correspondiente, un informe vinculante sobre las licencias 
urbanísticas suspendidas por la incoación del expediente. Si como consecuencia de este informe el 
Ayuntamiento ha de modificar o anular una licencia, se procederá a ello de acuerdo con los criterios que 
establece la legislación urbanística. 

Artículo 19.-Notificación y publicación de la declaración 

La declaración como Bien de Interés Cultural de un bien de cualquier naturaleza se notificará a los 
interesados y a los Ayuntamientos de los concejos donde radica el bien. La declaración se publicará 
también en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias y en el "Boletín Oficial del Estado". 

Artículo 20.-Registro de Bienes de Interés Cultural de Asturias 

1. Los Bienes de Interés Cultural serán inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural de Asturias, 
cuya gestión corresponde a la Consejería de Educación y Cultura. 

2. Los datos del Registro de Bienes de Interés Cultural de Asturias serán públicos, salvo las informaciones 
que deban protegerse por razón de la seguridad de los bienes o de sus titulares, la intimidad de las personas 
y los secretos comerciales y científicos protegidos por la legislación. 

3. De las inscripciones y anotaciones en el Registro de Bienes de Interés Cultural de Asturias se dará 
cuenta al Registro General de Bienes de Interés Cultural de la Administración del Estado para que se hagan 
las consiguientes inscripciones y anotaciones. 

Artículo 21.-Procedimiento para dejar sin efecto la declaración 

1. La declaración de un Bien de Interés Cultural únicamente puede dejarse sin efecto si se siguen los 
mismos trámites y requisitos que son necesarios para su declaración, siendo necesario para ello el informe 
favorable de dos de las instituciones consultivas a que se refiere el artículo 6 de esta Ley. La modificación 
en la delimitación de su entorno de protección o de las determinaciones y criterios para su conservación 
requerirá asimismo la incoación previa de un expediente con audiencia a los interesados y al Ayuntamiento 
correspondiente, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

2. La alteración de las condiciones que motivaron la declaración no podrá ser causa determinante a los 
efectos previstos en el apartado anterior, si el nuevo estado en que se encuentra el bien afectado se debe al 
incumplimiento de las obligaciones establecidas por esta Ley. 

 


